
Doctor: 

MARIO ANDRÉS POSSO NIETO 

JUEZ SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 
 
Proceso No. 76001-33-33-007-2024 00144-00  

Medio de Control: REPARACION DIRECTA  

Demandantes: JUAN CAMILO RODRÍGUEZ HERRERA y OTROS  

Demandado: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

REFORMA A LA DEMANDA ARTÍCULO 173 LEY 1437 DE 2011 

 

ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ VILLARREAL, mayor de edad y vecino de Santiago de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.098.393 expedida en Cali y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 406.047 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderado de la parte demandante me permito presentar lo siguiente: 

 

1.- Reforma a la demanda integra en un solo documento en el término establecido en el 

artículo 173 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Me permito informar que el escrito es oportuno toda vez que el término de trasladó de la 

demanda vence el 11 de octubre de 2024. 

 

Finalmente se anexa la constancia de remisión a la parte demandada. 

 

Atentamente, 

 
 
 
ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ VILLARREAL 
C.C. No. 1.144.098.393  
T.P. No. 406.047 

 


